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Siendo las 9H00 del martes 21 de Mayo del 2024, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 

San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 

secretaria la Ing. María Alonzo Pico. 

Wendy Ube Reyes: Buenos días, compañeros, vamos a iniciar la sesión ordinaria. Esperando 

tengamos un buen día  para todos, por favor señora secretaria, proceder a contratar el 

quorum corresponde. Secretaria: Buenos días con todos, voy a tomar quórum 

correspondiente, Wendy Ube Reyes Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: José 

Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: Presente. Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. 

Kasandra Cedeño: presente Secretaria: López Alvia Jesús Sr. López Alvia Jesús: Buenos días, 

presente. Secretaria: Pilozo Navas Selena, Pilozo Navas Selena: Presente Secretaria: Señora 

presidenta, existen cinco vocales presentes, por lo tanto, hay quorum correspondiente para 

empezar esta sesión de hoy martes 21 de Mayo del 2024.  Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias 

señora secretaria, una vez habiendo el quórum correspondiente por favor señora secretaria 

proceda con el orden del día. Secretaria: Orden del día: 1.-Conocimiento y aprobación del 

orden del día. 2.-Consideración y aprobación del acta No 09 de la Sesión Ordinaria del 

martes 07 de Mayo del 2024. 3.- Conocimiento del contrato de la terapista del centro de 

rehabilitación por GAD parroquial e información en la contratación por el gobierno 

provincial.  4.-Clausura de la sesión. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la 

bondad, el primer punto del orden del día. Secretaria: 1.-conocimiento y aprobación del 

orden del día. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales esta disposición, el primer punto. Sr. 

López Alvia Jesús: Buenos días, Mociono a que se apruebe el orden del día siempre y cuando 

exista el apoyo por parte de los compañeros. Sr. José Eduardo Mendoza: Apoyo la moción 

del compañero Jesús. Wendy Ube Reyes: Por favor someta a votación Sra. Secretaria. 

Secretaria: Sr. José Mendoza Loor, José Eduardo Mendoza: a favor. Secretaria: Kasandra 

Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: mi 

voto a favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy 

Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, 

por lo tanto, queda aprobada el orden del día. 

 

Resolución No 24-PLE-JPSLM- 21/05/2024 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor por lo tanto queda aprobado el Orden del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día. 

Secretaria:  Consideración y aprobación del acta No 09 de la Sesión Ordinaria del martes 07 

de Abril del 2024. Wendy Ube Reyes: compañeros vocales, está a disposición el segundo 

punto del orden del día. Sr. José Mendoza Loor:  Voy a mocionar que esta prueba el acta 

anterior. Pero si me gustaría, bueno yo leyendo encontré algunas palabras inconclusas yo solo 

pido señora secretaria quien trascribe las actas tener un poco más de cuidado, solo eso y de 

ahí pues sí hay alguien que apoye la moción. Para que sea aprobada. Sr. Jesús López: Apoyo 

la moción del compañero Eduardo. Sra.Wendy Ube Reyes: Por favor, Señora Secretaria 

Proceda a someter a votación. Secretaria: Sr. José Mendoza Loor, Sr. José Mendoza Loor: a 

favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño. Sí, buenos días con todos, yo de 

la misma manera, con las mismas correcciones de  la acta anterior, eso el tema de las faltas, 

porque a veces deja una palabra, nos puede cambiar por NO como le decía, hay un punto 

donde dice que era el tercero la propuesta y el análisis para la compra de un generador 

eléctrico, dice, el mismo que nos facilitara, sin embrago es que nos facilitaran, eso tiene 

mucho que ver y de allí  también a favor. Secretaria: López Alvia Jesús, López Alvia Jesús: A 

favor. Secretaria: Pilozo Navas Selena Pilozo Navas Selena: a favor Secretaria: Wendy Ube 

Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta, existen votos a favor, por lo tanto, queda el acta 

No 09 de la Sesión Ordinaria del martes 07 de Abril del 2024. 

 

Resolución No 25 -PLE-JPSLM- 21/05/2024 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos, por lo tanto, queda aprobada el acta No 09 de la Sesión 

Ordinaria del martes 07 de mayo del 2024. 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tercer punto. Secretaria: 3.- Conocimiento 

del contrato de la terapista del centro de rehabilitación por GAD parroquial e información 

en la contratación por el gobierno provincial. Sra. Wendy Ube Reyes:  Bueno compañeros 

vocales como es su conocimiento en febrero del 2024 se le empezó a cancelar a por parte del 

Gobierno parroquial a Daniela, que es la terapista del centro de rehabilitación en ese tiempo, 

pues nosotros como gobierno parroquial de ver que se había terminado el convenio con la 

prefectura. Y viendo que era una necesidad importante y que de verdad daba bastante apoyo 

a lo que es La parroquia, entonces vimos que era necesaria y se la contrató, que también 

estaba conocimiento de ustedes desde enero, febrero, marzo y abril, no. Perdón, febrero, 

marzo y abril, Ya ahora, pues nuevamente se ha firmado el convenio con la prefectura, a la 

cual pues nosotros como gobierno parroquial ya le dejaremos de pagar y le va a pagar lo que 
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es la prefectura. Eso es para su conocimiento que tengan todos ustedes.   Sr. López Alvia 

Jesús. Pero de ahí el Gobierno Parroquial no paga nada a ella, solamente es de la prefectura. 

Sr. José Mendoza Loor: Bueno en un conocimiento, gracias señor presidente por informarnos. 

Bueno, qué bien por ella, que bien que se nuevamente sea se allá renovado el contrato por 

parte de la Prefectura, pero si es importante dejarlo por escrito, Me gustaría que la licenciada 

Daniela a través de un escrito, obviamente pasará cuántas personas son las que se están 

beneficiando de la parroquia porque en sí parece que una Sesión anterior, yo hablé de ese 

tema, porque yo casi no veo que vienen gente adulta mayores de las comunidades, sino más 

bien de aquí  de la cabecera parroquial y es importante que también se le ayude de las 

comunidades si no me equivoco, parece que yo dije la vez pasada. Sra. Wendy Ube Reyes:  

De que sean las visitas los viernes, sí lo estaba haciendo y no simplemente aquí en San Lorenzo 

si no también ha ido lo que es las Piñas que es, ha sido más más concurrente con los adultos 

mayores. Sr. José Mendoza Loor. bueno, no tenía conocimiento.  Sra. Wendy Ube Reyes: A 

ver la profesión de ella es terapista a la cual, pues a veces no todos, por decir a algún paciente 

de que ella considere que lo necesite, tiene que atenderla, o sea, si dicen, me duele el hueso, 

tengo este problema. En las Piñas estado atendiendo a una niña que está en Silla de rueda 

me parece  está siendo tratada, de igual ella tiene los informes si lo han presentado y yo 

también me he podido dar cuenta,  lo mismo aquí en San Lorenzo incluso a veces me ha 

tocado ir los días viernes al centro de rehabilitación y ella antes de mi sabía comunicar, señora 

presidenta, mire ahorita estoy en territorio si le gusta, pues venga, no he tenido la 

oportunidad de acompañarle, pero si alguien desea acompañarle también lo puede hacer, y 

así se darían cuenta del trabajo que está realizando. Sr. José Mendoza Loor. Ok bueno muchas 

gracias, es importante conversarlo para conocer por que no sabía que se estaba realizando lo 

que había propuesto. Yo dije, se estaba haciendo caso omiso a eso, pero si lo está haciendo 

bien por ella y bien por las personas que reciben esa atención, pero, de todas maneras, a 

través de un escrito de haber pasado, porque si necesito, me gustaría que me de el informe 

que ella pasa acá, No de una copia para tener un poco de conocimiento de las personas que 

son beneficiadas a través de las terapias. ¿Porque le digo esto? Porque en, por ejemplo, en 

otras comunidades que requieren a veces ayuda, como usted dijo, señora presidenta, ella es 

terapista, o sea, no a veces no es una obligación de atender a todo El Mundo porque hay este 

emergencias o personas que realmente necesitan de ese trabajo, por eso quisiera conocer, 

en lo personal le digo que, quisiera conocer para ayudar, incluso si se ya está moviéndose los 

días viernes por comunidades y hay la oportunidad de trasladar bien, uno lo puede hacer con 

mucho gusto y siempre en cuando haya el tiempo. Sra. Wendy Ube Reyes: ok gracias. Sra. 

Pilozo Navas Selena: ¿yo tengo una duda, el contrato con la prefectura ya se inició? Sra. 

Wendy Ube Reyes: Sí, a partir de mayo nosotros fuimos notificado que directamente ya 

nosotros creamos la necesidad nuevamente para firmar el convenio. Sin embargo, no 
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supieron manifestar que ya desde este mayo ellos ya le pagarían a Daniela y cuando se 

terminemos el convenio ya tiene que estar haciendo la documentación para poder cerrar el 

convenio. En realidad, la licenciada dijo que venía a buscar la carpeta. Sra. Pilozo Navas 

Selena: ¿en qué tiempo se cierra el convenio? Sra. Wendy Ube Reyes:   apenas termine. Sra. 

Pilozo Navas Selena: sí, pero cuando firme, no le dan un aproximado. Sra. Wendy Ube Reyes:   

Hasta ahora donde tenemos entendido que quizás se le extiende hasta el mes de diciembre 

el contrato, de igual va a depender, creo yo de los presupuestos del Gobierno Provincial. Sra. 

Kasandra Cedeño: ¿Yo tengo una pregunta, en este convenio de Gobierno Parroquial y 

Gobierno Provincial cual es la competencia que tiene directamente en gastos el gobierno 

parroquial con centro de rehabilitación? Sra. Wendy Ube Reyes:   Ya a ver la competencia 

cuando hay un convenio se ponen se dan de 2 partes. El Gobierno Provincial pone la terapista 

y nosotros como gobierno parroquial ponemos el establecimiento que viene siendo el área 

donde se va a colocar exactamente y más, lo que es el equipo de mantenimiento. Sra. 

Kasandra Cedeño: En este caso sobre el tema de la cuota que se cobra o la colaboración se le 

puede decir, a los adultos o a las personas que van a acceder a este servicio, se continúa 

cobrando o directamente el Gobierno Parroquial cubrirá esos gastos. Sra. Wendy Ube Reyes:   

A ver hasta donde yo tengo conocimiento no se le está cobrando a ningún adulto mayor. Sra. 

Kasandra Cedeño:  no a las otras personas,  Sra. Wendy Ube Reyes: a ver en realidad, eso lo 

hacia la administración pasada que lo hacía, yo sé que Daniela tiene una caja chica, a la cual, 

le ha servido, para su conocimiento está la semana pasada, si no mal recuerdo Selena, que 

había tenido el aire acondicionado dañado, ella, incluso de allí ocupo y también a veces para 

los aceites y todas esas cosas que ella necesita, ella también compra su tanquero de agua. 

Sra. Kasandra Cedeño: ¿Sí, porque a ver se dice que hay un convenio con el gobierno 

Parroquial se supone que dentro de ese grupo económico que aportan para este convenio, 

pues deberían salir estos gastos, ¿no? Sra. Wendy Ube Reyes: ¿Si tiene ella cómo cubrirlos? 

Incluso hasta eso me podría ayudar. A nosotros nos ayuda sinceramente. Secretaria: Porque 

solamente va a ser el sueldo de ella. Sra. Kasandra Cedeño: Por parte del Gobierno Provincial. 

Secretaria: Ya incluso cuando hemos hecho el convenio, a nosotros nos corresponde el 

mantenimiento de todas las situaciones. El gobierno provincial solamente  es colaborar con  

el pago de ella, nosotros cubrimos lo demás. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria 

proceda con el cuarto punto, tenga la bondad. Secretaria: 4.- Clausura de la sesión. Sra. 

Wendy Ube Reyes: Siendo las 9:31 de la mañana damos por clausurada la sesión ordinaria. 

Gracias, compañeros vocales. 
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Firman para constancia. 

 

 

 

 

 

 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                       

 

                                                   Ing. María Alonzo Pico 

                                                               SECRETARIA   

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 21 días del mes de mayo del año 2024. 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo Pico 
SECRETARIA 
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